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VOLUNTARIADO TECNOLÓGICO
El Programa de Voluntariado Tecnológico de la Junta de Castilla y León se enmarca en la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento 2007-2013, mediante la que se pretende promover el uso y disfrute de la Sociedad Digital del Conocimiento. El programa nace como  complemento de los planes de formación puestos en marcha a través del Programa Iníci@te, mediante el que se persigue que el mayor número de personas posibles se sumen al mundo de las nuevas tecnologías y pretende ser un valor añadido que permitirá lograr los objetivos propuestos con una atención más personalizada. 
1. FINALIDAD Y OBJETIVOS

El objetivo es acercar las Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a todas las personas, en especial a aquellas con más dificultad de acceso o en riesgo de exclusión digital.

Los voluntarios tecnológicos aprovechan así su tiempo libre para ayudar con sus conocimientos y solidaridad a colectivos con dificultad de acceso a Internet.

2. DEFINICIÓN DE VOLUNTARIO TECNOLÓGICO
Un voluntario tecnológico es un internauta capaz de ayudar, con sus conocimientos, entusiasmo y solidaridad, al despegue de la alfabetización digital, en especial a colectivos con dificultad de acceso al medio sin recibir compensación económica a cambio. Quiere llegar a los sectores que desconocen Internet, enseñarles las oportunidades que les ofrece esta forma de comunicación y contribuir así a mejorar su calidad de vida. 
3. DERECHOS Y DEBERES DEL VOLUNTARIO (Ley 6/1996 del Voluntariado)

Los voluntarios tienen derecho a:

· Recibir, tanto con carácter inicial como permanente, la información, formación, orientación, apoyo y, en su caso, medios materiales necesarios para el ejercicio de las funciones que se les asignen. 

· Ser tratados sin discriminación, respetando su libertad, dignidad, intimidad y creencias. 

· Participar activamente en la organización en que se inserten, colaborando en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas, de acuerdo con sus estatutos o normas de aplicación. 
· Ser asegurados contra los riesgos de accidente y enfermedad derivados directamente del ejercicio de la actividad voluntaria, con las características y por los capitales asegurados que se establezcan reglamentariamente. 

· Ser reembolsados por los gastos realizados en el desempeño de sus actividades. 

· Disponer de una acreditación identificativa de su condición de voluntario. 

· Realizar su actividad en las debidas condiciones de seguridad e higiene en función de la naturaleza y características de aquélla. 

· Obtener el respeto y reconocimiento por el valor social de su contribución. 
Los voluntarios están obligados a:

· Cumplir los compromisos adquiridos con las organizaciones en las que se integren, respetando los fines y la normativa de las mismas. 

· Guardar, cuando proceda, confidencialidad de la información recibida y conocida en el desarrollo de su actividad voluntaria. 

· Rechazar cualquier contraprestación material que pudieran recibir bien del beneficiario o de otras personas relacionadas con su acción. 

· Respetar los derechos de los beneficiarios de su actividad voluntaria. 

· Actuar de forma diligente y solidaria. 

· Participar en las tareas formativas previstas por la organización de modo concreto para las actividades y funciones confiadas, así como las que con carácter permanente se precisen para mantener la calidad de los servicios que presten. 

· Seguir las instrucciones adecuadas a los fines que se impartan en el desarrollo de las actividades encomendadas. 

· Utilizar debidamente la acreditación y distintivos de la organización. 

· Respetar y cuidar los recursos materiales que pongan a su disposición las organizaciones.
4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
La Junta de Castilla y León, a través del Programa de Voluntariado Tecnológico, impulsa la formación técnica para permitir a los voluntarios conocer los medios con los que van a trabajar, informarles sobre el programa en el que van a colaborar, aportarles datos acerca de los colectivos a los que se dedicarán y cómo no, fomentar habilidades que les permitan realizar su labor.  
Los voluntarios reciben para ello un curso de formación previo a la realización de la actividad voluntaria, con contenidos pedagógicos, y otros relacionados con las actividades en las que participarán.

Cobra especial importancia la formación de las actitudes, ya que lo importante del voluntario no es muchas veces lo que hace, sino cómo lo hace. Hay que liberarse de prejuicios, guardar la confidencialidad, saber escuchar, no dar consejos innecesarios, no querer imponer las creencias ni las ideologías propias.

Hasta el momento se han impartido 24 cursos para voluntarios, en los que se ha formado a 92 personas de todas las provincias de Castilla y León.

5. FUNCIONES DEL VOLUNTARIO TECNOLÓGICO
La función de los voluntarios es la de complementar las acciones formativas desarrolladas por las Administraciones Públicas en la Red de Cibercentros de Castilla y León.

El voluntario en ningún caso suplanta la labor de los profesionales, sino que da con su presencia soporte a las tareas de formación, enseñando a sus conciudadanos de manera individual o en pequeños grupos. Sirve de apoyo a los profesores y/o monitores, imparte talleres de iniciación al uso de Internet, y difunde aquellas actividades que redunden directamente en el beneficio de la comunidad. Pretende que Internet, no solo deje de crear nuevas barreras socioculturales, sino que sea el medio por el que romper las existentes. Contribuye a reducir la desigualdad en el acceso a las nuevas tecnologías, ayudando a que más personas tengan conocimiento de ciertos recursos que puedan mejorar su calidad de vida. 

Las funciones de los voluntarios se concretan en:

· Servir de apoyo a los profesores, monitores y actividades formativas desarrolladas en la Red de Cibercentros de Castilla y León, así como a los cursos organizados por las Administraciones Públicas e impartidos en las ciudades de la Comunidad.
· Impartir talleres de iniciación al uso de Internet en cibercentros, u otro tipo de aulas cedidas por entidades públicas o privadas (ayuntamientos, colegios, etc.).
· Ayudar a los usuarios de los cibercentros que no cuenten con monitor.
· Apoyar la realización de cursos de teleformación.
· Apoyar cursos o impartir talleres a colectivos como Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos, personas con discapacidad, o cualquier otro grupo en riesgo de exclusión digital.
· Ayudar a personas con problemas de movilidad, desplazándose a su domicilio, para facilitarles el acceso a Internet.
· Difundir las actividades que se realizan en los cibercentros.
6. PAUTAS DE COMPORTAMIENTO

Los voluntarios deben:
· Realizar su trabajo con seriedad, responsabilidad y puntualidad.
· Acudir de inmediato al responsable de voluntariado, ante cualquier problema que se presente en el transcurso de su actividad.
· Ser discretos y respetar las ideologías, creencias religiosas, preferencias políticas y opiniones personales de los usuarios.
· Mantener un trato respetuoso con los usuarios.
Por otra parte, no podrán:
· Acceder a páginas web con contenidos pornográficos, racistas, xenófobos, sexistas, violentos o terroristas.
· Instalar en los equipos ningún tipo de programa o aplicación sin autorización de los responsables del centro.
Los voluntarios podrán negarse a colaborar en cualquier operación que les suponga algún compromiso de conciencia o sobre la cual no estén seguros de estar actuando correctamente.

7. RECOMENDACIONES PARA EL VOLUNTARIO TECNOLÓGICO
Los voluntarios deben seguir algunas recomendaciones, no técnicas, cuando participan en una actividad o taller formativo.
Paciencia. Aunque pueda sonar a típico, es necesaria la paciencia en dos sentidos:
Se debe transmitir paciencia a las personas que acuden al taller o actividad formativa, que pueden tener dudas acerca de su capacidad de aprendizaje con los ordenadores. Hay que motivarles y transmitirles que todos hemos pasado por ese proceso, que no hay ninguna prisa y que no tienen por qué saberlo todo el primer día. Con paciencia y constancia todos pueden aprender.

Paciencia por nuestra parte. Paciencia para repetir las veces necesarias todo lo que nos pregunten. Nadie ha nacido enseñado, y los usuarios acuden con unas expectativas. Paciencia para dejar que sean ellos los que hagan las cosas, aunque tarden. Si no lo hacen, no aprenderán.

Atención. Cuando se imparte un curso o se desarrolla un taller, por mucho que se intente, el grupo nunca será homogéneo, siempre habrá en él diferentes niveles, personas que lo entienden y lo aplican más rápido, y personas que tardan un poco más. Para un dinamizador que trata de llevar un ritmo en la actividad, es difícil parar continuamente, solo para decirle a un alumno, por ejemplo, cómo se cierra una ventana.
Es labor del voluntario estar atento para detectar quiénes son las personas con más dificultad, y para saber cuándo necesitan ayuda, para poder ofrecérsela. De forma natural, se intenta que el grupo avance a un ritmo homogéneo y alcance mayores objetivos.

Iniciativa para, por ejemplo:
- Proponer la repetición de algún concepto o actividad; dado que el voluntario está más en contacto con los usuarios, puede saber de primera mano si hay algo que deba repetirse.

- Proponer la complementación de los contenidos con algún ejemplo, ejercicio o nuevo contenido.
- Proponer la realización de nuevos talleres o actividades complementarias.
Complicidad. Un cierto punto de complicidad con el dinamizador y con los usuarios. 

Con el primero, porque le permite tener una colaboración más activa y participativa. 

Con los usuarios, porque una gran parte de la responsabilidad de que un usuario quede contento, vuelva, y además quizá lo haga acompañado, se debe a la complicidad que alcanza con aquellas personas que le están ayudando a superar una dificultad, o mejorar su calidad de vida.
Modestia. No estamos ahí porque sepamos más que ellos. Estamos para compartir experiencias. Nosotros les apoyamos para que aprendan algo útil, y les concedemos nuestro tiempo, y ellos a cambio comparten sus experiencias, su tiempo, sus deseos, sus alegrías,… Es algo más que una relación profesor-alumno.
8. BENEFICIOS DEL VOLUNTARIO

La labor del voluntario es desinteresada y sin compensación económica.
Los voluntarios reciben:
· Formación y orientación para la realización de la actividad.
· Reconocimiento de su labor.
· Un certificado que acredita el tiempo dedicado a su acción voluntaria si lo solicitan.
· Reembolso de gastos de desplazamiento y otros que pudieran estar generados por la actividad.
· Los medios necesarios para el desarrollo de su actividad. 
Se les entrega un kit compuesto por una serie de elementos que se consideran útiles para realizar la actividad, entre ellos, un DVD que contiene material formativo (manuales de los cursos presenciales del Programa Iníci@te, talleres multimedia interactivos,…). 

Los voluntarios, además, pueden recibir las contraprestaciones que se exponen a continuación:
Formación complementaria en materias de interés relacionadas con las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
Un ordenador preferente en el cibercentro para desarrollar sus actividades.

9. TIEMPO REQUERIDO

El tiempo requerido es el que cada voluntario, en función de su disponibilidad, quiere dedicar a la actividad. 

Se espera de los voluntarios el cumplimiento de sus compromisos durante el tiempo que decidan que van a colaborar.
10. LEGISLACIÓN

· Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado.
· Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León (BOCyL nº 322 de 21 de noviembre).
· Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León, artículo 55. -Del voluntariado Juvenil-.
· Decreto 53/2003, de 30 de abril, por el que se crea la Comisión Regional de Voluntariado de Castilla y León (BOCyL nº 85 de 7 de mayo).
· Orden FAM/124/2004, de 22 de enero, por la que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión Regional de Voluntariado de Castilla y León (BOCyL nº 28 de 11 de febrero).
11. DIFUSIÓN

Desde su comienzo en julio de 2006, el Programa ha ido ampliando de manera paulatina el número de localidades de la región que se han sumado a la iniciativa, hasta alcanzar las 39 localidades adheridas actualmente al programa.
En este proceso ha jugado un papel muy importante la difusión realizada. 
La creación y distribución de material informativo ha sido fundamental, así como también lo ha sido el contacto mantenido con los ayuntamientos de más de 150 localidades de la Comunidad. 

Los procedimientos y canales que se han empleado para dar a conocer el programa han sido principalmente: información en el Portal Iníci@te; publicación de la actividad voluntaria en portales web de voluntariado; contactos con los responsables de cibercentros, ayuntamientos, centros educativos y asociaciones; charlas y presentaciones en diversos eventos. 

12. ACTUACIONES DE LOS VOLUNTARIOS TECNOLÓGICOS
Zona rural

Los voluntarios han estado presentes en los cibercentros. Su principal objetivo ha sido proporcionar apoyo complementario a los dinamizadores y a los usuarios, que se han acercado hasta ellos, para que pudieran navegar por la Red o participar en las actividades que se proponían desde el mismo.

Ciudades

Los voluntarios han servido de soporte a los profesores que han impartido cursos y talleres a través de las distintas actuaciones e iniciativas que ha desarrollado el Programa Iníci@te. De esta manera, se ha podido ayudar a los usuarios y atender sus dudas de una manera más ágil y eficaz. 
A continuación se enumeran los eventos en los que han estado presentes:
· Apoyo a los usuarios del Ciberbús Iníci@te.
· Apoyo a los alumnos de los cursos presenciales del Programa Iníci@te desarrollados en distintas ciudades de la región.
· Apoyo a los talleres impartidos en “La Gran Quedada”, encuentro tecnológico que se celebró en Valladolid, los días 27 y 28 de febrero y 1 de marzo de 2007.
· Impartición de talleres el Día de Internet en diversos centros de Valladolid, el día 17 de mayo de 2007.
· Impartición de talleres en Centro de Mayores de Valladolid. 
13. REUNIONES DE VOLUNTARIOS

De manera periódica, se ha tratado de celebrar encuentros con las personas que han participado en este Programa. El objetivo principal de estas reuniones es ofrecer formación a los voluntarios, informarles sobre cualquier novedad, promover los lazos de unión entre ellos y facilitar la coordinación, a la vez que recoger sugerencias para el programa, poner en marcha nuevas actividades y evaluar las realizadas hasta el momento. 

En este sentido, se celebró en diciembre de 2006 un Encuentro Regional, y en noviembre y diciembre de 2007 se han celebrado dos reuniones más, a las que se ha convocado, además de a los voluntarios, a los responsables de los cibercentros adheridos al programa.

14. FORMA DE CONTACTO 

Las formas de contacto con el programa son:
Por correo electrónico: cibervoluntariado@cibercentroscyl.es.
Por teléfono: 900 505 282.
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